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Estimados colegas,

Los cambios del SAT hacía los
contribuyentes es cada vez más
exigente. Consulta el portal a
menudo.

En este artículo podrán
observar aquello de los “pagos
referenciados” que no es nada
nuevo, pero que cada vez va
hacia una amplia gama de
contribuyentes y no solo de
unos cuantos.

Muchas gracias.

Editorial.

http://www.ccpslp.org.mx/
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¿Pago
referenciado?
El Servicio de Declaraciones y Pagos se basa en
la presentación directa ante el SAT de las
declaraciones provisionales y definitivas, y el
pago del impuesto en bancos utilizando el
servicio de depósito referenciado, es decir, a
través de una línea de captura. Este nuevo
servicio sustituye al Esquema de Pagos
Electrónicos que se presenta directamente en los
bancos.

A partir de mayo, para los pagos provisionales y
definitivos correspondientes a abril de 2011 y
subsecuentes:

Los contribuyentes que en términos del artículo
32-A del CFF, se encuentren obligados a
dictaminar sus estados financieros en 2011,
respecto del ejercicio fiscal 2010, aún cuando
opten por la aplicación del beneficio establecido
en el Artículo Tercero del Decreto por el que se
otorgan facilidades administrativas en materia
de simplificación tributaria, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de
2010.

A partir de febrero para los pagos provisionales
y definitivos correspondientes al mes de enero
de 2011 y subsecuentes.

Los contribuyentes que sean sujetos del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios
(IEPS), deben utilizar el servicio de declaraciones
y pagos. CONSULTA:

Novedades del 
SAT para abril 

2011

A partir de febrero para los pagos 
provisionales y definitivos correspondientes 
al mes de enero de 2011 y subsecuentes.

Los contribuyentes que sean sujetos 
del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios (IEPS), deben 
utilizar el servicio de declaraciones y 
pagos 

Quedan exceptuados quienes tributen 
conforme al régimen de pequeños 
contribuyentes (REPECOS) previsto en 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, así 
como los contribuyentes que deban 
enterar el IEPS ante las Entidades 
Federativas por la aplicación de las 
cuotas previstas en el artículo 2-A, 
fracción II de la Ley que regula dicho 
impuesto, en términos del Anexo 17 de 
los convenios de colaboración 
administrativa en materia fiscal 
federal, quienes utilizarán el servicio 
de declaraciones y pagos por las 
obligaciones de pago diversas al 
referido impuesto.

http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/home.asp
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A partir de noviembre de 2009, para presentar 
los pagos correspondientes al mes de octubre y 
subsecuentes:

El Poder Legislativo, el Poder Judicial de 
la Federación y la Administración 
Pública Centralizada, en términos de la 
Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 
Los organismos constitucionalmente 
autónomos. 
Comisión Federal de Electricidad, 
Instituto Mexicano del Seguro Social e 
Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales para los Trabajadores del 
Estado.

A partir de mayo de 2009, para presentar los 
pagos correspondientes al mes de abril y 
subsecuentes:

Los contribuyentes del sector financiero, 
Sociedades mercantiles controladoras y 
controladas, 
Personas morales del Título II de la Ley 
del ISR, que en el último ejercicio fiscal 
declarado hayan consignado en sus 
declaraciones ingresos acumulables 
iguales o superiores a 500 millones de 
pesos.

El resto de los contribuyentes utilizarán este 
servicio de manera paulatina, conforme se les 
informe en este Portal.

http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/home.asp
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Al inicio de este año, el Grupo Bolsa Mexicana de Valores (Grupo BMV)
presentó su nueva imagen, que ahora identifica a la institución, a sus
mercados, empresas, productos y servicios en los esfuerzos de promoción
y de mercadotecnia global.

En la Bolsa

En los últimos años, la BMV se ha transformado
en una institución mucho más compleja. Han
surgido nuevas plataformas, instrumentos,
sistemas de negociación; el avance en la
tecnología y las telecomunicaciones es
innegable, y como consecuencia la
internacionalización del mercado mexicano de
valores ha sido vertiginosa y constante. Esta
evolución se ha visto reflejada.

Esta evolución se ha visto reflejada en una
infinidad de emblemas y logotipos utilizados.
En un entorno de mayor competitividad
internacional, la mercadotecnia bursátil global
apela hoy al uso de una identidad de marca
integrada, sólida y que proyecte un mensaje
unificado.

Para mantenerse a la vanguardia, la BMV ha
emprendido un esfuerzo de transformaciones.
En 2008 se convirtió en una empresa pública, en
2009 adoptó una estructura divisional y en 2010
culminó una etapa de modernización operativa
y tecnológica, que tiende a incrementar los
niveles de acceso, liquidez y funcionalidad del
mercado.

Como corolario de este proceso de
transformaciones y tomando como base los
elementos de reconocimiento, solidez,
institucionalidad y sencillez de su anterior
emblema, surge la nueva identidad del Grupo
BMV.

Más que un nuevo logotipo, se trata de un
sistema de imagen que moderniza y unifica los
diferentes componentes de la institución, lo que
permitirá alinear más fácilmente los esfuerzos
de comunicación para continuar con los
objetivos de negocio y fortalecer el sentido de
pertenencia de sus integrantes a una misma
entidad. Asimismo, actualiza la imagen de la
Bolsa para situarla entre las más avanzadas y
con mejores prácticas internacionales.

Los elementos más destacados de la nueva
imagen del Grupo BMV son: modernidad,
dinamismo, transparencia y sustentabilidad.

Esta también permitirá brindar una
proyección fortalecida a:

➔ El Grupo.

➔ Mercados y empresas.

➔ Productos y servicios, tanto en el ámbito
nacional como internacional.
El tema de sustentabilidad es considerado
por el Grupo BMV como una gran 
responsabilidad.

Con una estructura divisional renovada y su 
nueva imagen gráfica, el Grupo BMV se apresta 
a continuar impulsando el avance del mercado
mexicano de valores en el mundo

La nueva imagen busca proyectar la
personalidad renovada de la institución como
una sola entidad que abarca toda su estructura
divisional.

http://www.ccpm.org.mx/veritas/marzo2011/index.php

Fuente:

http://bmv.com.mx/img-bmv/home.html

